
ORGANIZACIONES QUE IMPULSAN ESTA AGENDA:

Academia Morelense de Derechos Humanos, A.C. • Acapulco contra el Sida A.C. (ACASIDA)
Agencia Familiar Binacional A.C. (AFABI) • AIDS HEALTHCARE FOUNDATION (AHF)
Amigos Colimenses Contra el Sida A.C. (ALCOSIDA) • Academia Mexicana de Derechos Humanos, 
A.C. (AMDH) • Amigos contra el SIDA A.C. • Amigos Luchando por la vida A.C. • AMORES A.C. 
APLES A.C. • Asociación en Pro Apoyo a Servidores A.C. (APROASE) • Asociación Queretana de 
Educación para las Sexualidades Humanas A.C. (AQUESEX) • Capacitación, Asistencial Tiempo 
Nuevo, A.C. • Balance Promoción para el Desarrollo y Juventud, A.C. • CAPPSIDA A.C. 
Capacitación, Asesoría, Medio Ambiente y Defensa del Derecho a la Salud A.C. (CAMADDS)    
Centro de Atención e Incidencia para la S y D (CAIDS) • Centro de Atención Profesional a Personas 
con Sida, A.C. • Centro de Capacitación y Apoyo Sexológico Humanista, A.C. (CECASH) • Centro de 
Capacitación para el Desarrollo Comunitario A.C. (CECADEC) • Centro Educativo Ymca de Acción 
Comunitaria, A.C • Centro de Investigaciones en Salud de Comitán A.C. (CISC) • Centro de Jóvenes 
en Punto de Marie Stopes México A.C. • Centro de Orientación e Información en VIH/SIDA A.C. 
(COHIVIS) • CHILTAK A.C. • Círculo Cultural de la Diversidad Ricardo Zambrano Levy • COIVIHS A.C  
Colectivo Binni Lanu, A.C. • Colectivo de Atención para la Salud Integral de la familia A.C. (CIFAM) 
Colectivo de hombres en acción comunitaria A.C. • Colectivo León Gay, A.C. • Colectivo Ollin 
Alternativas para la Comunicación la Sexualidad y el Desarrollo Comunitario, A.C. • Colectivo Ser 
Gay de Aguascalientes, A.C. • Colectivo Seres, A.C. • Colectivo Sol A. C., • COLEGA O A.C. 
Comisión Estatal de la Diversidad Sexual PDR • Comisión Nacional de Diversidad Sexual del PRD 
(CNDS) • Comité Humanitario de Esfuerzo Compartido contra el Sida A.C. CHECCOS • Comité 
Lésbico Gay de Occidente A.C. • Comité SIDA 09 • Comunidad Internacional de mujeres con VIH (ICW) 
Comunidad Metropolitana A.C. Concepto A.C. • DEMYSEX Democracia y Sexualidad, A.C., 
Derechohabientes Viviendo con VIH del IMSS • Diversidad PPT • Espolea A.C. • EUX Arte y SIDA A.C. 
Federación Mexicana de Educación Sexual y Sexología, A.C. • Fortaleciendo la Diversidad A.C. 
(FEMESS) • Fundación Francisco Estrada Valle, A.C. • Fundación VIHVIR A.C. • Global Youth 
Coalition on HIV/AIDS (GYCA) • Grupo Autoapoyo Comitán • Grupo de Osos de Juárez  • Grupo 
Multisectorial de Yucatán • Iniciativa de Políticas en Salud (IHP) • Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) • Investigación y desarrollo educativo para la acción social AC • IPN • Consultoría 
Indígena Irapuato Vive, A.C. • INFROSUR A.C. • Jlumaltik Equidad Sur A.C. • Keremetic Ach´ Ixetic A.C 
La Manta de Puebla, A.C. • Las Tarascas en Busca de la Libertad, A.C. • Letra S, Sida, Cultura y 
Vida Cotidiana A.C. • Mexicanas en Acción Positiva • Misericordia y Vida para el Enfermo con 
SIDA A.C. • Misioneros Unidos A.C. • Mujer Libertad A.C. • Mujeres Organizadas en Pie de Lucha 
Oasis de San Juan de Dios A.C. • Planeta Caoss • Programa Compañeros A.C. • Proyecto por Ti A.C. 
Red Mexicana de Personas que Viven con VIH/SIDA, A.C. • Red mexicana de PVVS Siglo 41 
Sistema Nacional de Promoción y Capacitación en Salud Sexual A.C. (SISEX)  • Tabasqueños 
Unidos por la Diversidad Salud Sexual, A.C. •  Transleonas • UACM • Una Mano Amiga en la 
Lucha contra el SIDA A.C.
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Agenda Nacional
de la Sociedad Civil con trabajo en V IH y S ida

¡Compromisos               
                          para la acción!

A todas las escalas (mundial, nacional, local) los 
avances en la prevención y control del VIH y sida no 
habrían sido posibles sin la participación de la sociedad 
civil organizada. 

La democracia moderna exige a los gobiernos la 
inclusión de las organizaciones sociales y las organiza-
ciones de base comunitaria, en todas las etapas del 
diseño de proyectos, su plani�cación, seguimiento y 
evaluación.

Exigimos y ejercemos nuestro derecho constitucional a 
participar en la de�nición del país que queremos medi-
ante el impulso de la Agenda Nacional

Durante los días 26 y 27 de noviembre del 2009, activis-
tas sociales y representantes de 82 organizaciones de 
todo el país nos reunimos en la ciudad de Tuxtla Gutiér-
rez en el estado de Chiapas, para re�exionar, analizar y  
discutir aspectos sociales, políticos y culturales en 
torno al VIH y SIDA dentro del Tercer Foro Comunitario 
en el marco del XI Congreso Nacional de SIDA.

ESTRATEGIA 1:

Democratización y gestión con 
autoridades

ESTRATEGIA 2:

Fortalecimiento de capacidades y 
articulación

ESTRATEGIA 3:

Iniciativas para y con  la sociedad civil

Esta agenda pretende ser un instrumento que nos per-
mita dialogar, construir y/o modi�car nuevas formas de 
gestión y relación con instituciones gubernamentales, 
agencias �nanciadoras, organismos internacionales, para 
potenciar la respuesta nacional a la epidemia del 
VIH/SIDA en México.

El trabajo de análisis y reflexión permitió identificar y 
definir los objetivos, estrategias y acciones que 
serán eje rector en las iniciativas que llevan a cabo las 
Organizaciones de la Sociedad Civil organizada en 
México. Esto significa trabajar en tres grandes 
estrategias:

Agradecemos el apoyo financiero proporcionado para la realización del Foro Comunitario a:
Instituto de Salud de Chiapas, USAID Iniciativa de Políticas en Salud, PNUD/ONUSIDA México, Centro 
Nacional para la Prevención y control del SIDA (CENSIDA), AIDS HealthCare Foundation (AHF)

Tel. E-mail
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1. Reducir la brecha financiera entre prevención y atención, a 
través del cabildeo e incidencia política en los espacios de toma 
de decisiones, tanto federal, estatal y municipal.

2. Crear un foro permanente de la sociedad civil  para promover  
un espacio de gobernabilidad.

3. Fortalecer la participación de representantes de los grupos 
clave, en la formulación y monitoreo de políticas públicas.

4. Promover acciones y/o programas para las reducciones de 
daños y vulnerabilidad, dirigidas a poblaciones clave.

5. Generar procesos que promuevan la sanción de los 
servidores públicos que violen los derechos humanos.

6. Establecer un protocolo de protección social homogéneo y 
sistematizado, que involucre a los actores claves 
(instituciones de gobierno y Organizaciones de la Sociedad 
Civil), que ofrecen  atención y/o protección social a migrantes 
(internos/internacionales).

7. Incrementar el respeto a los derechos humanos que propicie 
la disminución de la violencia de género. 

8. Promover la investigación para la acción

9. Incrementar las acciones de prevención y atención de ITS/VIH 
y reducción de los daños a UDI’s y usuarios de otras drogas.

10. Incrementar la inclusión a los servicios de salud de los UDI’s 
en las ciudades con mayor incidencia, para atender el problema 
y en las ciudades con menor incidencia prevenirlo.

Objetivos Acciones
• Formar cuadros de activistas para incidencia política.
• Realizar diagnóstico  situacional sobre alianzas con actores claves: Académicos, organizaciones
   civiles, prensa, tomadores de decisiones, redes internacionales.

• Elaborar un mapeo nacional de la respuesta en VIH.
• Lograr equidad en lo regional y en el D.F.
• Diseñar propuestas para establecer  criterios de gobernabilidad entre las distintas poblaciones. 
• Crear una estrategia de comunicación. 
• Promover un foro comunitario permanente e incluyente.
• Diseñar estrategia de movilización de recursos.
• Crear programas permanentes de profesionalización.

• Aumentar la incidencia política para que los gobiernos a nivel local y federal cumplan con la 
   Declaración Ministerial “Educación para la Prevención”. 
• Articular el trabajo de las Organizaciones de la Sociedad Civil con base en lecciones aprendidas. 
• Identificar las necesidades y oportunidades para la implementación de la Declaración Ministerial. 
• Dar seguimiento al cumplimiento de la Declaración Ministerial.

• Sensibilizar a los y las tomadoras de decisiones (legisladores, jefes de programas, secretarios de
   salud, CEDH, Organizaciones de la Sociedad Civil y seguridad pública). 
• Realizar campañas y talleres de sensibilización con familiares de poblaciones vulnerables.
• Documentar y canalizar casos. 
• Efectuar un mapeo político. 
• Identificar audiencias. 
• Realizar monitoreo de medios.
• Promover políticas públicas libres de estigma y discriminación.

• Impulsar reformas de ley que faculten a los organismos públicos de los DDHH y CONAPRED, para
   promover sanciones a funcionarios públicos que violen a los DDHH.

• Mejorar la coordinación interinstitucional de  las instancias  gubernamentales con las
   Organizaciones de la Sociedad Civil.
• Reforzar  la protección  integral al migrante (interno/ internacional) con el fin de implementar 
   políticas públicas que garanticen la atención  a los problemas de salud, a los que son más 
   vulnerables entre los migrantes: VIH, ITS y adicción a drogas (inyectables).
• Vigilar  la dignidad y derechos fundamentales de personas migrantes, en las comunidades de
   origen, tránsito y destino.

• Promover los derechos humanos y defensa de víctimas.
• Crear un observatorio ciudadano para la promoción, defensoría, y reducción de impunidad.

• Desarrollar investigaciones para generar evidencias sobre la promoción y generar acciones de intervención.
• Establecer vínculos horizontales de colaboración con instituciones académicas

• Diseñar acciones de prevención con migrantes para que no adquieran nuevos patrones de consumo. 
• Ofertar servicios amigables y sensibles a la problemática de los UDI’s.

• Capacitar a UDI’s activos en el consumo para propiciar movilización comunitaria que promueva la
   prevención y exigencia de atención de calidad. 
• Incluir la perspectiva de género en el diseño de programas y asignación de recursos.
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n 11. Desarrollo de habilidades de la sociedad civil en la exigibili-

dad y en la redención de cuentas de los recursos, procesos, 
presupuestos, programas y políticas a las autorides en todos los 
niveles de gobierno.

12. Fortalecer  los conocimientos y habilidades  de las Organ-
izaciones de la Sociedad Civil con trabajo en VIH y Derechos 
Humanos para la incidencia política. en materia de liderazgo, 
activismo, procedimientos técnicos y científicos.

13. Construir alianzas estratégicas formales con otros 
movimientos sociales afines.

14. Profesionalizar y especializar a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil para su empoderamiento.

15. Incrementar los conocimientos de los procesos de los 
marcos normativos de los legisladores y de las organizaciones 
civiles con trabajo en VIH.

16. Impulsar mecanismos de articulación entre las organiza-
ciones con trabajo VIH y Derechos Humanos.

• Capacitar a integrantes de Organizaciones de la Sociedad Civil sobre exigibilidad y redención de cuentas a las
   autoridades responsables
• Implementar observatorios ciudadanos regionales. 
• Formar a poblaciones afectadas en desarrollo de habilidades para la negociación con tomadores de decisión. 
• Conocer las estructuras sociales y políticas.

• Identificar fortalezas y debilidades de las Organizaciones de la Sociedad Civil con trabajo relacionado a conocimientos
   y habilidades para la incidencia política que permitan diseñar un plan general estratégico de capacitación. 
• Crear mecanismos de comunicación, que permitan unificar criterios e intercambiar conocimientos para el  
   diseño de acciones conjuntas. 
• Establecer alianzas con profesionales externos como: Abogados, Médicos e instituciones educativas; estancias
   (Agencias Internacionales y Financiadoras). 
• Formar un grupo multidisciplinario e intersectorial.

• Identificar movimientos y organizaciones sociales en México con trabajo por el derecho a la salud sin discriminación. 
• Generar alianzas de apoyo reciproco entre movimientos sociales y Organizaciones de la Sociedad Civil, para la
   justiciabilidad y exigibilidad del derecho a la salud. 
• Crear una red social a través de medios electrónicos, para el fortalecimiento de comunicación de las 
   Organizaciones de la Sociedad Civil en VIH y DDHH y los movimientos sociales en México.

• Crear una red nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil que trabajen con VIH.
• Impulsar y promover espacios de conocimiento e intercambio como son: simposios, coloquios y encuentros
   entre las Organizaciones de la Sociedad Civil.
• Diseñar talleres, de capacitación y diplomados sobre profesionalización y empoderamiento, dirigidos a las 
   Organizaciones de la Sociedad Civil que integran la red.

• Actualizar capacitar y educar a los miembros de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
• Educar y sensibilizar a los funcionarios públicos que legislan. 
• Promover iniciativas de ley para mejorar la atención y prevención al VIH.

• Conocer la visión y misión de las Organizaciones de la Sociedad Civil y las bases que trabajan con el tema VIH-SIDA. 
• Reforzar las acciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil y bases comunitarias de manera vinculada.
• Reconocer el trabajo de las Organizaciones de la Sociedad Civil y la importancia de las bases comunitarias.
• Aumentar las capacidades de participación e incidencia política entre personas que viven con VIH, poblaciones
   afectadas y grupos clave.
• Difundir el acceso a nuevas tecnologías de educación, comunicación.
• Crear una acción articulada y un banco de datos.
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17. Fortalecer el empoderamiento de la ciudadanía sobre los 
Derechos Humanos, con énfasis en los Derechos Sexuales y 
Reproductivos.

18. Contribuir a la laicidad del estado para garantizar el respeto 
a los derechos humanos en la respuesta a la pandemia en 
México.

• Lograr que la información y sensibilización llegue a la población como parte de su vida cotidiana. 
• Educar desde una perspectiva liberadora.
• Construir de forma colectiva  una agenda de trabajo en DDHH, con actores sociales estratégicos.

• Crear foros de discusión. 
• Llevar la información a los lugares específicos de la población objetivo
• Incidencia en todos los niveles legislativos


